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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520110066300 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo mixto. 

Demandante: Banco Colpatria S.A. 

Demandados: Jhon Hernández y Jennifer Ríos. 

  

  

  

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte pasiva a través de la cual 

demanda la entrega de los oficios para el levantamiento de la medida cautelar 

decretada sobre el vehículo de placa CZV835, se le hace saber que si bien es 

cierto el proceso de la referencia se encuentra terminado, también lo es que la 

terminación obedeció al pago de las cuotas en mora y no al pago total de la 

obligación, circunstancia que en principio hace que los oficios de levantamiento 

de medidas se entreguen a la parte demandante. 

   

Ahora bien, acreditado como se encuentra al plenario la solicitud que en tal 

sentido elevó la pasiva al banco Scotiabank Colpatria desde el 8 de febrero de 

2021, sin que al interior del expediente repose requerimiento por parte del banco 

para la entrega de oficios y en virtud de la certificación de fecha 19 de octubre 

de 2020 expedida por Scotiabank Colpatria en la que indica que la obligación 

No. 207430012034 se encuentra cancelada; de la misma se corre traslado al 

extremo demandante para que dentro del término de ejecutoria de éste 

proveído se pronuncie al respecto.   

 

De vencer en silencio el plazo concedido, se DISPONE que por secretaría se haga 

entrega del oficio de levantamiento de las medidas cautelares, a la parte pasiva.  

Si existiera embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición del 

Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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